
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 12 de mayo 
de 1981, aprobó, en sus propios términos, 
el dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos sobre el proyecto de ley de 
concesión de un crédito extraordinario por 
importe de 459.048.550 pesetas para sufra- 
gar los gastos del referéndum autonómico 
do Andalucía, que aparece publicado en el 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
número 176-11, de la serie A, correspon- 
diente al día 9 de mayo de 1981. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 90 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Aisina. 

22 de mayo de 1881 Núm. 176-111 

APROBACION POR EL PLENO 

Concesi6n de urt crédito extraordinario por importe de 459.048.550 pesetas, pata 
sufragar los gastos del Referéndum Autonómico de Andalucía. 
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